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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de mayo de 2024 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

Presente 

 

Ref.: Hecho relevante – pago de dividendos 

 

De mi consideración: 

 

Banco Santander Argentina S.A. informa que realizará el pago de dividendos en efectivo a 

aquellos accionistas que no optaron por recibir Bonos para la reconstrucción de una 

Argentina libre, en tres cuotas mensuales, iguales y consecutivas, los días 17 de mayo, 18 de 

junio y 17 de julio del año en curso. Dicho pago será efectuado en moneda homogénea a la 

fecha de cada cuota, a través de Caja de Valores S.A. 

 

Saludo a Uds. muy atentamente. 

 

 

____________________ 

Leónidas Castillo Carrillo 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

 


